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 CEMENTOS COLACEM ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

 (Sociedad absorbente)

CEMENTOS DE LEVANTE, S. A. 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta Ge-
neral Extraordinaria y Universal de Socios de Cementos Co-
lacem España, Sociedad Limitada, y la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de Accionistas de Cementos de 
Levante, Sociedad Anónima, celebradas ambas el día 15 de 
octubre de 2007, acordaron por unanimidad la fusión por ab-
sorción de Cementos de Levante, Sociedad Anónima (Socie-
dad Absorbida) por parte de su accionista único la sociedad 
Cementos Colacem España, Sociedad Limitada (Sociedad 
Absorbente), por medio de la transmisión en bloque de todo 
el patrimonio de la Sociedad Absorbida a la Sociedad Absor-
bente, previa disolución sin liquidación de la Sociedad Absor-
bida, y conforme al Proyecto de Fusión suscrito con fecha 28 
de septiembre de 2007 por los respectivos Consejos de Admi-
nistración las dos compañías que se fusionan, así como a los 
Balances de Fusión de Cementos Colacem España, Sociedad 
Limitada, y Cementos de Levante, Sociedad Anónima, cerra-
dos ambos a 30 de junio de 2007.

Se hace constar expresamente, a los efectos de lo previs-
to en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho de los socios y acreedores de las sociedades que se 
fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de Fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en el domicilio social respectivo de cada una de 
las sociedades que se fusionan. 

Asimismo, los acreedores de Cementos Colacem Espa-
ña, Sociedad Limitada, y Cementos de Levante, Sociedad 
Anónima, podrán oponerse al acuerdo de fusión adoptado 
por dichas sociedades, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la última publicación del presente anuncio de fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Cartagena, 23 de octubre de 2007.–Los Secre-
tarios de los Consejos de Administración de Cementos Co-
lacem España, Sociedad Limitada y Cementos de Levante, 
Sociedad Anónima, Francesca Colaiacovo y  Gonzalo Aran-
zabal Rodríguez, respectivamente.–64.765.

y 3.ª 26-10-2007 

 CEMONSA PENEDÈS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
1416/06 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de El Bachir Errachidi contra Cemonsa Pene-
dès, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
auto de fecha 10 de octubre de 2007 por la que es decla-
rada al ejecutado en situación de insolvencia parcial por 
importe de 10.287,98 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 10 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, doña María Nieves Rodrí-
guez López.–63.616. 

 CLUB CIUDAD REAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad «Club Ciudad Real, Sociedad Anónima», celebra-

do el día 17 de octubre de 2007, se convoca a los señores 
socios a la Junta General Extraordinaria de la sociedad, 
que se celebrará en el edificio «Miró», sito en Ciudad 
Real, calle Toledo, 8, el día 28 de noviembre de 2007 y a 
las once horas de su mañana en primera convocatoria y, en 
el mismo lugar y hora el siguiente día 29, en segunda con-
vocatoria, en el supuesto de que, por no cumplirse los re-
quisitos legales aplicables referentes al quórum de asisten-
cia, no pueda celebrarse en primera, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor para que verifi-
que el balance realizado a fecha 19 de marzo de 2007, 
aprobado por la Junta general extraordinaria de accionis-
tas de la sociedad celebrada el día 27 de abril de 2007, 
convocada judicialmente.

Segundo.–Ratificación del balance realizado a fecha 
19 de marzo de 2007, que fue aprobado por la Junta ge-
neral extraordinaria de accionistas de la sociedad cele-
brada el 27 de abril de 2007, convocada judicialmente.

Tercero.–Ratificación del Acuerdo de ampliación de ca-
pital hasta el mínimo legal con cargo a las reservas disponi-
bles que figuran en el balance de situación de fecha 19 de 
marzo de 2007, aprobado en el punto segundo del Orden del 
día de la Junta General extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad celebrada el día 27 de abril de 2007, elevando el 
valor nominal de las 1.100 acciones hasta completar la cifra 
total mínima legal de 60.101,21044 euros, es decir, aumen-
tando el valor nominal de cada acción, que en la actualidad 
es de 12,020245 euros, hasta la cifra de 54,637463 euros, 
aumentándose el capital en la cifra total de 46.878,94 euros, 
que fue aprobado por la Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de la sociedad celebrada el 27 de abril de 2007, 
convocada judicialmente.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta, o, en su defecto, nombramiento de Interventores 
a que se refiere el artículo 113 del texto refundido Ley de 
Sociedades Anónimas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
bufete del presidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Fernández Rodríguez-Patiño, sito en Ciudad 
Real, calle Alarcos, 8, entreplanta, así como a solicitar de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta a tenor de lo 
previsto en los artículos 112, 144 y 212 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ciudad Real, 19 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Julián Gómez Taro-
do.–65.361. 

 CONJUNTO PLAYMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Conforme previene la Legislación sobre Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de «Conjunto Playmar, Sociedad Anónima», 
que se celebrará el próximo día 15 de diciembre 2007, a las 
once horas, en primera convocatoria y el 17 de diciembre 
2007, a las once horas, en segunda convocatoria, en el Hotel 
Buenaventura, sito en avenida Tenerife con calle Ganigo, 
Playa del Inglés, San Bartolome de Tirajana. El convocante 
al amparo del articulo diez de los Estatutos Sociales, como 
socio titular de más del 5 por 100 del capital social, realiza 
la presente convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta, el convocante so-
meterá a votación de los presentes para elección de Pre-
sidente de la Junta, haciendo de Secretario el Notario que 
levantará acta.

Segundo.–Nombramiento de nuevo Administrador 
único de la sociedad, por caducidad del anterior.

Tercero.–Aprobación o no de la Gestión Social del 
anterior Administrador y de las cuentas de todos los ejer-
cicios anteriores hasta el dos mil seis incluido, las cuales 

no han sido presentadas por el anterior Administrador y 
medidas a adoptar.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar que a la Junta acudirá Notario para le-
vantar acta de los acuerdos que se tomen. Podrán asistir a 
la Junta los accionistas que con cinco días de antelación a 
la fecha de la Junta, depositen sus acciones en el domicilio 
social que consta en el Registro Mercantil, sito en avenida 
Touroperador Neckerman, sin numero, de Maspalomas, o 
en la forma prevista en la Ley de Sociedades Anónimas. La 
fecha y horario de recepción de documentos será el día 10 
de diciembre, de diez horas a trece horas treinta minutos y 
de quince horas a diecisiete horas. Quienes vayan a depo-
sitar sus títulos, deberán acompañar fotocopia de los mis-
mos y de su Numero de Identificacion Fiscal, por ambas 
caras, con objeto de que le sean devueltos los originales.

Maspalomas (Las Palmas), 9 de octubre de 2007.–José 
Alberto Alonso Gómez, el accionista convocante.–63.981. 

 CONSFYM DELTA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución n.º 44/07-Y, 
seguido en este Juzgado a instancia de Paulo Fernando 
Nunes Ferreira contra Consfym Delta, S. L., dimanante 
de autos de reclamación de cantidad, se ha dictado en el 
día de la fecha auto por el que se declara a la empresa 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe de 
706,91 euros de principal más otros 141,38 euros de inte-
reses y costas provisionales, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,.

Tortosa, 11 de octubre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Margarita Jiménez Salas.–63.904. 

 CONSTRUCCIONES 2000 G-3, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 140/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Alberto Díez Gracia, contra la empresa 
Construcciones 2000 G-3, Sociedad Limitada, se ha dic-
tado auto de fecha 19 de septiembre de 2007 por el que se 
ha declarado a la anterior empresa en situación de insol-
vencia total por importe de 4.031,48 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 15 de octubre de 2007.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–63.867. 

 CONSTRUCCIONES AL ADARESA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1415/2006 y acumulada de este Juzgado de lo Social 


